
ACOMODACIÓN DE ESTUDIANTES CON
NECESIDADES DIETÉTICAS ESPECIALES

Cleveland ISD solo proporciona adaptaciones dietéticas para estudiantes con discapacidades, alergias alimentarias

potencialmente mortales y necesidades médicas certificadas por un médico.

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
El Departamento de Agricultura de Texas ha establecido las siguientes pautas para acomodar a niños con necesidades dietéticas
especiales. Para que los Servicios de Nutrición Infantil hagan adaptaciones para las comidas de un estudiante con una discapacidad
médica, el hogar debe proporcionar una declaración médica por escrito. Para que una declaración médica sea válida, debe estar escrita
por una autoridad médica con licencia para escribir recetas en Texas.

La DECLARACIÓNmédica ESTUDIANTEScon discapacidades y alergias alimentarias que pongan en peligro la vida debe:

● Estar firmada por un médico con licencia/autoridad médica que prescribe.

● Identificar la condición médica/discapacidad del niño.

● Incluya una explicación de por qué la discapacidad restringe la dieta del niño.

● Identificar la principal actividad de la vida afectada por la discapacidad.

● Enumere el alimento o los alimentos que se omitirán de la dieta del niño y el alimento o la elección de

alimentos que se deben sustituir.

POLÍTICA DE ADAPTACIONES DIETÉTICAS DE CISD
Todas las solicitudes de adaptaciones dietéticas deben realizarse utilizando el formulario de solicitud de

adaptaciones dietéticas especiales del médico de CISD (formulario de dietas especiales) que se encuentra en el sitio

web de Servicios de Nutrición Infantil de CISD: www.clevelandisd.org

La documentación debe ser proporcionada por el padre/tutor del estudiante a la enfermera de la escuela, quien

luego enviará por correo electrónico o entregará a los Servicios de Nutrición Infantil. Las adaptaciones dietéticas se

organizarán una vez que los Servicios de Nutrición Infantil reciban y procesen la solicitud. Cualquier información que

falte en el formulario dará lugar a retrasos en el alojamiento.

Los Servicios de Nutrición Infantil no aceptan Planes de Acción para Alergias Alimentarias o Cuestionarios de Salud

Estudiantil como documentación. Estos formularios son para la enfermera de la escuela.

Nota: Es posible que las adaptaciones dietéticas que requieren la compra de artículos específicos no estén

disponibles de inmediato. Espere hasta seis semanas para recibir la primera entrega de pedidos especiales.

Para obtener más información, envíe un correo electrónico a lacy.willey@clevelandisd.org

DISTRIBUCIÓN DE RESPONSABILIDAD
Padres/tutores:

● Proporcione el formulario de solicitud del médico para adaptaciones dietéticas especiales (formulario de

dieta especial) a la enfermera de la escuela, asegurándose de que incluya toda la información requerida

como se indica arriba. Nota: Si la orden del médico contiene declaraciones que requieren aclaración adicional,

las adaptaciones dietéticas especiales no comenzarán hasta que el médico proporcione una aclaración adicional

por escrito.

● Proporcionar órdenes médicas actualizadas según sea necesario.

● Tenga en cuenta que las adaptaciones dietéticas no se pueden cambiar antes de recibir la documentación

actualizada del médico.

● Entregue a la enfermera de la escuela una declaración por escrito, firmada por el padre o tutor legal cuando

ya no se necesiten adaptaciones.

● Trabaje con la enfermera de la escuela y los Servicios de Nutrición Infantil de CISD para revisar y devolver

los menús modificados lo antes posible. Nota: los menús modificados no se implementarán hasta que se reciba

la aprobación.

● Envíe un nuevo formulario de Solicitud del médico para adaptaciones dietéticas especiales (formulario de

dieta especial) cada 3 años a la enfermera del campus.
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Enfermeras escolares:

● Proporcionar un formulario de dieta especial a los padres/tutores

● Copia entre oficinas del formulario completo a Servicios de Nutrición Infantil o escanear y enviar por correo

electrónico el formulario de dieta especial a Servicios de Nutrición a eerickson@clevelandisd.org

● Servir como enlace entre los Servicios de Nutrición Infantil y los padres, reuniendo la información necesaria,

documentación del médico y aprobación de los padres de los menús de dietas especiales.

● Notificar al coordinador del programa apropiado cuando se sirve a un estudiante o puede necesitar ser

servido como estudiante con una discapacidad

Servicios de Nutrición:

● Alerta de entrada en la cuenta de comida del estudiante por formulario de dieta especial

● Proporcionar comidas que, según nuestro leal saber y entender, cumplan con los requisitos del médico

restricciones dietéticas ordenadas.

● Proporcionar comidas modificadas para estudiantes con discapacidades de la manera más inclusiva posible

● . Trabajar con los padres y la enfermera de la escuela para ajustar la dieta a medida que se reciben las

órdenes médicas actualizadas.

Nota: Servicios de Nutrición:

● No se puede interpretar, revisar o cambiar una orden de dieta para estudiantes con discapacidades.

● No puede proporcionar adaptaciones dietéticas para estudiantes sin una condición médica válida.

● No puede proporcionar adaptaciones dietéticas sin la documentación adecuada del médico.

● No se puede proporcionar jugo de frutas como sustituto de la leche para estudiantes sin discapacidades.

● La información sobre alérgenos está sujeta a cambios según los cambios de los fabricantes. Cleveland ISD no

siempre es notificado de estos cambios.

● La reformulación del producto puede ocurrir en cualquier momento y puede no ser conocida por el

Departamento de Nutrición Infantil. Además, se pueden entregar productos sustitutos debido a la disponibilidad

del producto.

● Child Nutrition no supervisa las compras a la carta de alérgenos para ningún estudiante.

● Comuníquese con el proveedor de atención médica en el campus de su hijo con respecto a cualquier alergia

alimentaria conocida o lo antes posible después de cualquier diagnóstico de alergia alimentaria.

● Si un niño tiene una alergia común a una fruta o verdura, el servicio de alimentación escolar simplemente la

sustituirá por otra fruta o verdura. La CND tomará nota de las acciones realizadas en el reconocimiento de los

alojamientos de los niños.

● También se tomarán notas en la cuenta de comida del estudiante para todas las modificaciones de alimentos.

● El Distrito ha desarrollado y revisa anualmente un plan de manejo de alergias alimentarias, que aborda la

capacitación de los empleados, el tratamiento de alérgenos alimentarios comunes y estrategias específicas para

tratar con estudiantes diagnosticados con alergias/discapacidades alimentarias graves.
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Preguntas frecuentes

¿Cómo hago para que me pongan una alerta en la cuenta de comida de mi estudiante?
La cafetería solo monitorea alertas para diagnósticos de alergias alimentarias potencialmente mortales y discapacidades
médicas. Los estudiantes que cumplan con este criterio deberán tener un formulario de Solicitud del médico para
adaptaciones dietéticas especiales completado y firmado por un médico con licencia. Este formulario se puede entregar a
la enfermera de la escuela y la enfermera lo enviará a los Servicios de Nutrición Infantil. Cuando los Servicios de
Nutrición Infantil reciben el formulario de solicitud de adaptaciones dietéticas especiales del médico, puede tomar hasta 6
semanas para ingresar la alerta en el sistema. Envíe un almuerzo a la escuela con su estudiante hasta que se haya activado
la alerta. No se aceptarán formularios sin firmar. Child Nutrition no acepta planes de acción para alergias alimentarias ni
cuestionarios de salud para estudiantes como documentación. Estos formularios son para la enfermera de la escuela. Los
formularios a los que les falta información pueden tardar más en procesarse.

¿Cuánto tiempo toma para que se coloque una alerta en la cuenta de mi estudiante una vez que el Departamento de
Nutrición Infantil haya recibido la Solicitud del médico para adaptaciones dietéticas especiales completada?
Cuando los Servicios de Nutrición Infantil reciben el formulario de solicitud del médico para adaptaciones dietéticas
especiales, pueden pasar hasta 6 semanas para ingresar la alerta en el sistema y obtener elementos del menú,
especialmente al comienzo del año escolar. Envíe un almuerzo a la escuela con su estudiante hasta que se haya activado la
alerta. Los formularios a los que les falta información pueden tardar más en procesarse. No se aceptarán formularios sin
firmar.

¿Puedo simplemente dejar una nota mía o del médico en la cafetería de la escuela de mi estudiante para que se coloque
una alerta en la cuenta de comidas de mi estudiante?
En este momento, no aceptamos notas del médico, recetas o notas de los padres que soliciten que se coloque una alerta en
la cuenta de comidas de un estudiante con respecto a las modificaciones de alimentos. Todas las alertas requieren un
formulario de solicitud del médico para adaptaciones dietéticas especiales firmado que debe ser recibido por el
Departamento de Nutrición Infantil. Los administradores de la cafetería no pueden procesar ninguna solicitud o
documento.

Mi estudiante no puede beber leche líquida. ¿Recibirán jugo o agua como sustituto? ¿Está incluido en el precio de la
comida?
El sustituto de la leche líquida de Cleveland ISD es la leche sin lactosa. Si un estudiante recibe el sustituto de la leche, se
incluirá en el precio de su comida. Para los alumnos alérgicos a la soja se sustituye por leche sin lactosa, que está incluida
en el precio de la comida. Los estudiantes pueden comprar agua o jugo a la carta, pero no estará incluido en el precio de la
comida. Los estudiantes no están obligados a comprar leche o leche de soya para obtener el precio de la comida. Solo
deben tomar 3 de los 5 componentes (carne, cereal, verdura, fruta y leche). Ejemplo: si un estudiante compra un sándwich
de hamburguesa de pollo y zanahorias pequeñas, eso sería una comida.

¿Puedo recibir una alerta en la cuenta de mi estudiante si es vegetariano o no puede comer ciertos alimentos debido a
creencias religiosas?
Las alertas son solo para alergias que amenazan la vida o discapacidades médicas. Para atender a los estudiantes con otras
preferencias dietéticas, ofrecemos una variedad de opciones de menú todos los días para que los estudiantes elijan. Se
alienta a los padres y estudiantes a revisar estos elementos juntos para ayudar al estudiante a tomar las decisiones
adecuadas.

Mi estudiante es diabético. ¿La cafetería controla lo que come mi estudiante?
Los estudiantes diabéticos son supervisados   por la enfermera de la escuela. En este momento la cafetería no supervisa a
los estudiantes diabéticos. Los estudiantes diabéticos no están obligados a tener un formulario de Solicitud del médico
para adaptaciones dietéticas especiales en el archivo.


